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C on el debido respeto a la mayoría, no comparto la deci 
sión tomada y en el presente voto expreso las razones 

en aue sustento mi disentimiento. 

Lo superioridad jerárquica que la mayoría atribuye a los 
tratados internacionales sobre el derecho interno o doméstico 
se sustentó, en esencia, en que: 

~~-p-~ - 
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(i) Conforme al artículo 133 constitucional, son "Ley Supre- 

ma de la Unión": "las leyes del Congreso de la Unión ", expresión 

que fue interpretada como las leyes generales, reguladoras 

de materias concurrentes)', y los tratados internacionales; nor- 

mas que tienen ascendencia ierórquica sobre las legislaciones 

federal, estatol y municipal, y en coniunto conforman un orden 

jurídico nacional. 

(ii) Interpretación que relacionan con una visión interna- 

cionalista de nuestra Constitución, pues contiene varios refe- 

rencias que revelan una vocación para lo convivencia pacifica 

con las naciones que integran la comunidad internacional. 

Además de esta superioridad se sustentó, con base en 

razonamientos que apelaron al derecho internacional, básica- 

mente a la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados, que los tratados internacionales son superiores, 

incluso, a las llamadas leyes generales. 

Luego de hacer una exposición comparatista, en la reso- 

lución se aduce una tendencia internacional hacia una mayor 

integración entre países y se dice que el estudio revela que 

en algunos países se ha dado a los tratados internacionales 

un rango suprolegal y en algunos casos constitucional, lo que, 

a decir de la mayoría, corrobora la interpretación que hizo 

del artículo 133 constitucional. 

' Textualmente lo rerolucón dice: . los leyes del Congreso de lo Unión o o s  que re refiere 
el orticulo 133 conrtilucionol, no corresponden a los leyes federales, considerando coma 
tales aquellos que re  limiton o regular lar atribuctoner que en la Conrtitución re confieren o 
determinodar órganos con el objeto de trorcender únicomente al ámbiio federo, sino que re  
trata de los leyes generaler, eslo es, oquelor que válidamente p e d e n  incdir en lar todas los 
órdenes iuridiior parciaei que integran al Estado Mexicano ..." 
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Conforme o esto interpretación que hace la moyorío del 

orticulo 133 y del derecho internacional, resulta que las rela- 

ciones de verticalidad del sistema jurídico mexicono pueden 

graficarse de lo siguiente manero: 

Leyes federales y municipales 

N o  es ésto mi  formo de ver el artículo 133 constitucional, 

ni mi  concepción del sistema iurídico mexicano y sus fuentes, 

de manera que tampoco puedo compartir la conclusión a la 

que hon arribado en el sentido de que los trotodos interna- 

cionales son superiores al derecho interno. 

Para explicar mi  voto, creo más conveniente iniciar por 

exponer mi concepción acerca de estos premisas, que hociendo 

uno refutoción pormenorizado de los argumentos de la mo- 

yorío. Esto último sólo me llevarío a decir por qué no las com- 

parto, pero no me permitiría construir y explicar mi posturo en 

este debote. Lo que admito y no de las consideraciones de la 

mayoría, finalmente, se irá derivando de lo exposición. 
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l. El orden constitucional y los órdenes iurídicos por- 
ciales en el sistema iuridico mexicano. 

Para mí, resulta indispensable tomar como punto de partida 

al estudiar esta problemática, el enfocarla baio la más amplia 

perspectiva de las relaciones jurídicas; más específicamente, 

de cómo se interrelacionan las diversos órdenes y fuentes del 

sistema jurídico mexicano. 

Creo que los problemas de jerarquías normativas son, 

en esencia, problemas de relaciones, en una de las diversas 

vertientes en que tal problemática puede presentarse: la ver- 

tiente vertical. Las relaciones en el entramado jurídico pueden 

ser verticales, sí; pero también pueden ser de orden horizontal 

u otro, como podría ser de interdependencia, de complemen- 

tariedad, de exclusión, etcétera. Por eso, al analizar el problema 

de la ierarquío normativa de los tratados internacionales en 

nuestro sistema jurídico hay que tomar en consideración el 

resto de las relaciones que imperan entre los demás compo- 

nentes del sistema normativo, para estar en aptitud pues de 

lograr una interpretación que tenga como base el conjunto. 

En el caso específico de nuestro sistema jurídico, tenemos 

que a lo largo de la Constitución se prevén diversas fuentes 

iurídicas, se fundan órdenes iurídicos y se van entretejiendo 

las relaciones que existen entre ellos. Así, tenemos que existen 

órdenes jurídicos, creados en la propia sede constitucional, 

con distintos ámbitos espaciales y/o materiales de vigen- 

cia, como son: (i) el orden federal, (ii) el estatal, (iii) el local 

del Distrito Federal, (iv) el orden municipal, recientemente 

reconocido por esta Suprema Corte, órdenes que generan, 

cada uno en su propio ámbito, normas iurídicas, que se incor- 
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poron al concierto en el sistema de fuentes, porticulormente 

de índole legislotivo. 

Al lodo del orden jurídico tederol está el orden iurídico 

estatal, cuyo moterio se encuentro determinoda preponde- 

rontemente por lo regla de residuolidad o exclusión vertido 

en el artículo 124 constitucional, conforme o lo cual, aquello 

que no es competencio de lo Federación es competencio de 

los Estodos; amén de que en otros artículos constitucionales, 

como son los numerales 1 15 y 1 16, tornbién se encuentren 

otras cuestiones. En otro rubro, está el orden local del Distrito 

Federal, en el que lo propio Constitución, en su ortículo 122, 

admite como órganos creadores de normos tonto al Congreso 

de lo Unión como ol órgano legislativo local. Lo Corte ha 

dicho: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS DIVERSOS 

ÓRDENES JUR~DICOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTI- 

TUCIÓN FEDERAL TIENEN AUTONOM~A FUNCIONAL Y 

ASIGNACIONES COMPETENCIALES PROPIAS (SE 

TRANSCRIBE)? 

Por otro porte, el orden municipal, de reciente cuño y 

reconocimiento por porte de este tribunal, integrado por los 

normos que específicomente autorizo el ortículo 1 15 a los Muni- 

cipios o crear, con vigencia exclusivo en su territorio, como 

se sostuvo oor el Pleno de lo Corte o l  seiiolor: 

-- p~ 

Novena Epoca l n i t an i i o  Pleno Fuente Seniuriaiio Judiciol d e  In Federocion y su Gocefa. 
Torno X,  d e  1999. t e i s  P/l  9 5 / 9 9 .  p6ggino 7 0 9  Controveria conrfituronal 31/97  
Ayu i fa rnen io  de Te8nxra. Morelos 9 de  oqoifo  de  1 9 9 9  Mayoria de ocho votos 
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ESTADO MEXICANO. ÓRDENES JUR~DICOS QUE LO INTE- 

GRAN (SE TRANSCRIBE)3 

MUNICIPIOS. ELART~CULO 1 1  5, FRACCIONES I Y II, DE 
LA CONSTITUCI~N FEDERAL RECONOCE LA EXISTENCIA 

DE UN ORDEN JUR~DICO PROPIO (SE TRANSCRIBE)" 

En la descripción anterior, es fácil advertir cuál es la norma 

que funda la existencia de las demás que integran coda uno 

de los órdenes jurídicos parciales a que se ha hecho referen- 

cia: es lo Constitución misma. 

En efecto, todos estos órdenes confluyen y fundan su existen- 

cia en lo propio Constitución n o  entre sí-, dando cuerpo 

así a un sistema jurídico que, como tal, es una unidad que 

requiere cohesión y exige armonioso operación de sus portes. 

Dadas las cuestiones antes apuntadas, no podría considerarse 

que entre los órdenes que se fundan en el orden constitucional 

existe una relación de verticalidad, ni siquiera entre las normas 

originados en el orden municipal con respecto al  estatal, luego 

de las reformas al artículo 1 1  5 de 1999 y la interpretación 

que de la misma hizo lo Corte (antes citada). Lo anterior, se 

podría representar gráficamente osí: 

1 Novena Época. Inrtoniia: Pleno. Fuente: Sernonario Judicial de la Federación y su Goceto, 
Tomo XYIl, octubre de 2005, tesis PIJ. 13612005. pógino 2062. Controversia constitucional 
14/2001. Municipio de Pachuio de Soto, Ertadode Hidalgo. 7 de julio de 2005. Unanimidad 
de diez votar. Ausente: Jor4 de Jesús Gudiña Pelayo. Ponente: Olga Sdnchez Cordera de 
Gorcio Villegos. Secretarios: Mariana Mureddu Gilobert y Cormina Cortes Rodriguez. 

'Novena Époco lnrtoncio: Pleno. Fuente: Sernonario Judicialde lo Federocibn y su Gaceta, 
Torno XXII, octubre de 2005, tesis P l J  13412005, página 2070. Controveriia canrf~tucanol 
14/2001. Municipio de Pachuia de Soto, Ertodo de Hidalgo. 7 de j u o d e  2005. Unanimidad 
de d ie l  votos. Ausente. José de Jesús Gudino Peloyo. Ponente: Olgo Sdnchez Cordero de 
Garcia Villegar. Secretarias: Mariano Mureddu Gilobefi y Corrnna Coriér Rodriguez. 
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Reloci6n 
verico1 

Orden constitucional 

I 
I I I 

Orden Orden Orden Orden 
federal ertatol Distrito Federal rnunicipol 

Es la Constitución la que funda, impone, reconoce y admite 

cuáles son los componentes del propio sistema jurídico, el 

documento mismo en el que se funda la existencia del Estado. 

En esta virtud, la Constitución se erige como el cuerpo cúspide 

al  que las demás fuentes deben aiustorse en orden a conservar 

su validez iurídica como normas, tal como disponen expresa- 

mente diversas de las normas de su propio t e ~ t o . ~  

II. Las diferentes lecturas del  articulo 133 constitucional. 

S i  ésta es la conformación estructural del sistema jurídico 

mexicano, i q ~ é  sucede cuando se celebro un tratado interna- 

cional y se recepciona su contenido normativo por nuestro 

sistema jurídico?, i q u é  relación surge entre esta norma de 

origen internacional con las diversas normas de origen interno?, 

i se  da lugar, acaso, a la creación de un nuevo orden jurídico? 

Paro responder a lo anterior, es preciso ver el texto del 

artículo 133 para buscar en él criterios que orienten su res- 

~- 

' Como ion .  el p ropo  a r t i c ~ l o  133 y los oil iculor en que se ertobleien los medos de 
con!roI ~ u n r i ~ t ~ i i o n o l  y los elerior o que ha lugar cuando lo norma en ellos m p ~ g n a d n  
iesulia ser con i ra ra  a a conit i tu i ion msrna 
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puesto, pues es en é l  que se establecen los tratados interno- 

cionales como fuente normativa. Dice: 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 
lo Unión que emanen de ella y todos los -que estén 
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Supremo de toda la Unión. Los Jueces 
de cada Estado se arreglaron a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

Lo liferolidad del propio precepto es cloro en cuonto a 

que los trotados son fuente normativo de nuestro sistema iurí- 

dico, pero ton clara en este ospecto como oscura y equívoca 

en cuonto al  lugor que corresponde o esas normas en nuestro 

sistema. Veamos lo redacción cuando dice: "Esto Constitu- 

ción, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 

y todos los trotados que estén de acuerdo con la mismo, cele- 

brados y que se celebren por el presidente de la República, con 

aprobación del Senodo, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión". 

 significa esto que estas tres fuentes de derecho 

(Constitución, leyes del Congreso de la Unión y tratados), 

son en conjunto la máxima norma en el sistema, jerárqui- 
camente superiores a todas las demás? 

Uno oprecioción aislado, literol o gramaticol del precepto, 

conduciría o responder que sí. Si a lo anterior agregamos 

que, agravando la situación todavía más, e l  odículo continúa 

diciendo que: ''Los Jueces de cado Estado se arreglarán o dicho 

Constitución, leyes y tratados, a pesor de los disposiciones 
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en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 

de los Estados", más todavía, pareciera que 'Constitución, 

leyes del Congreso de la Unión y tratados internacionales" 

son un todo, un bloque, al que el resto de los cuerpos norma- 

tivos debe oiustarse. 

Pero no es así. La Constitución, evidentemente, ni ha sido 

redactada por expertos en el uso del lenguaje, ni puede uno 

de sus normas ser interpretada sin tomar en cuenta que son 

parte de un todo que en conjunto deben armonizarse y permitir 

que conecten y puedan interoctuar los diferentes compo- 

nentes. Considerar que la Constitución, tratados y leyes del  

Congreso de la Unión,  son un bloque superior, a l  que todo 

lo demás debe ajustarse, es uno conclusión que e l  sistema 

jurídico por  sí mismo rechazo. Es cierto que lo Constitución 

es el documento que dota de existencia al sistema mismo y el 

que admite la existencia de determinadas fuentes normativas, 

y en esa medido sí es un orden superior a l  que los demás deben 

ajustarse, so pena de su invalidez, pero no sucede lo mismo 

tratándose de los tratados y los leyes del Congreso de la Unión. 

En relación con estas dos fuentes jurídicas debemos tener 

presente lo siguiente: 

o) Por lo que hace o las leyes del Congreso de la Unión, 

es la propio Constitución la que dispone cuál es el proce- 

dimiento pora su creación y validez, la que limita y especifica 

las materias en que tal órgano legislativo puede actuar, y es la 

propia Constitución la que dispone de medios de control 

pora remediar su contrariedad a ella misma, principalmente 

a través del juicio de amparo, los controversias constitucio- 

nales y lo acción de inconstitucionalidad. 
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b) Por otra parte, en lo que atarie a los tratodos, tenemos 

una situación muy semejante. Al igual que en el caso de las 

leyes del Congreso, es la propia Constitución la que establece 

el procedimiento para su creación y validez, y también dispone 

de medios para remediar su contrariedad. Ciertamente, no 

se prevé, a diferencia de lo que sucede con las leyes del Con- 

greso de lo Unión, una especificación sobre las materias 

que pueden ser objeto del tratado, pero tal circunstancia no 

incide en la determinación de cómo se relaciona esta fuente 

de derecho con la propia norma constitucional. 

Las circunstancias antes apuntadas son aptas y suficientes 

para reconocer que no pueden las leyes del Congreso de la 

Unión y los tratados tener el mismo rango que la Constitución, 

a pesar de que la deficiente redacción del artículo 133, por 

un momento pareciera equipararlas a modo de bloque". 

De manera que resulta necesario concluir, más bien reiterar, 

que la Constitución es, en efecto, la Ley Suprema de la Unión, 

y que al par de ella no  están las leyes del Congreso ni los trota- 

dos internacionales. Queda pues, descartada lo idea del 

bloque triportito que sugiere lo redacción. 

iEs entonces la lectura que debe darse a este articulo 

la  de que la prelación jerárquica en  e l  sistema es: pri- 

mero la  Constitución, luego las leyes del  Congreso de  

la  Unión que de  ella emanen, y luego los tratados inter- 

nacionales, y luego la  legislación estatal? 

Otra vez, la redacción del precepto pudiera prestarse paro 

entenderlo así. Pero esta lectura tampoco encuentra sustento 

constitucional. Eso lectura se apoya básicamente a reducir la 

jerarquías normativas a una cuestión de comas (,) en la escri- 
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tura, y soslaya otros factores determinantes en la fiiación de 

superioridades, como es la relación de fundación que pueda 
existir entre los diversas normas y el sistema de órdenes iurídi- 
cos parciales del que se compone nuestro sistema jurídico. 

Incluso, más alejado todavía de nuestra realidad constitucional 
sería el sostener, como sugiere la segunda parte del artículo 
en comentario, que la legislación estatal e5 inferior a lo fede- 
ral, pues cada uno tiene un ámbito distinto que excluye uno 
al  otro, de manera que la verticalidad aludido no es dable. 
Como quedó explicado, la relación entre lo federal y lo estatal 

es de tipo horizontal, por lo que la verticalidad sugerido por 
la redacción del precepto en comentario no tiene cabida. 
Cuando exista oposición entre normas federales y estatales, 

el Juez local deberá, en todo caso, aplicar la federal, pero 
éste es un problema de primacía, no de jerarquía. 

i Q u é  decir  d e  l a  in terpre tac ión q u e  hace l a  mayor ía  

cuando  ent iende q u e  e l  a r t icu lo  133, a l  menc ionar  las 
"leyes d e l  Congreso d e  l a  Unión q u e  e m a n e n  d e  el la"  se 
está ref ir iendo a las l lamadas leyes genera le^;^ y que, ade- 
más, estas leyes son superiores a las demás  produc idas 

p o r  los órdenes jurídicos parciales; y que, junto c o n  los 

t ra tados internacionales con fo rman  un o rden  jurídico 
nac iona l?  

Esa manera de leer el artículo 133 constitucional puede 

reducirse a una mera sustitución de "leyes del Congreso de la 

- p~ 

En o rero lu ión  de lo rnayora se llomao leyes generales a los que tienen como obieto 
de regula ión  faiul+odei concurrentes, y se expresan éstas c o r n o  . oquelor que váldarnenfe 
pueden n c i d r  en o s  todos las órdenes iuridicoi parcoles que ntegran a l  Estada rnexicono 
. . cuya ualtdez no se c i r i u n i c r b e  a l  6rnbito federal. r n o  que perrnean los ámbitos localer. 
del Di i tr to Federol y muncpoier . respecta a lar cuales el Constituyente o e Poder Revisor de 
la Conrtitucón ho  renunciado expresamente a su potertod dirtrbudora de atrbucianes entre lar 
entidodes paliticor que ntegron el Ertodo mericono, o cual re  troduce en uno exiepcón o1 
p n n c p m  ertablecido par e orticulo 1 2 4  conr f tu iona l  " 
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Unión que emanen de ello" por "leyes generales1', que, a partir 

de ello, deriva una serie de conclusiones que, evidentemente, 

no  comparto. Y es que no me parece adecuada esa sustitución 

conceptual para interpretar el precepto. Creo que en su origen, 

ese precepto expresamente se refería a las leyes del Congreso 

de lo Unión, entendidos éstas como lo legislación de orden 

federal, y no a este novedoso concepto de concurrencia en el 

que ahora existen leyes generales. 

Históricamente, como sucede con muchos preceptos que 

aún rigen del texto primitivo de nuestra Constitución, creo 

que podemos rastrear el or igen de esta normat iv idad en 

la Constitución estadounidense, en su célebre supremocy 

clause, consignado en el artículoVI, sección 2a..' En esta cláu- 

sula, se establecía, efectivamente, una supremacía del derecho 

federal sobre el estatal, supremacía que, de ser contradicha 

por la legislación federal, viciaba lo norma estatal y ameritabo 

su invalidez decretable iudicialmente. 

La historia constitucional estadounidense arroia muchos 

ejemplos en los que así sucedió. Para entenderlo, hay que 

tener presente que la conformación del sistema federal en ese 

país distó mucho de asemeiarse a lo manera en que el nuestro 

fue acogido, pues aquí primero se adoptó, luego se abandonó 

y eventualmente se retornó. Así mismo, hoy que recordar que 

en ese país, sobre todo en los primeras décadas postconsti- 

tucionales, se vivieron tensadas luchas entre federalistas, que 

' Erfabece: "Esto Constitución y los leyes de la Federación que se hagan de acuerdo con 
la misma y los tratados hechor a que re hogon con lo autoridad de a Federacón serán la  
suprema ley del y los Jueces de cada Ertodo re someferon a ella, a pesar de o que en 
contrario hoya en los Constituciones o leyes de la r  Ertador: (Órcar Robaro). El derecha 
ongloomericano. Págnor 61 1 y 612. 
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pugnaban por  un  gobierno nacional fuerte, y locaiistas, 

que luchaban por incrementar el poder de los Estados frente 

al  Gobierno Federal, propiciados en parte por un contexto 

jurídico constitucional en el que no resultaba del todo claro 

qué competía al poder federal y qué al estatal, aunque, en cam- 

bio, ero cloro que lo norma federol era superior o la estatal. 

Sin embargo, esta misma supremocy clouse, fue tomando 

un camino muy distinto en cada uno de estos sistemas jurídi- 

cos, me refiero al estadounidense y al mexicano. Por una lado, 

en el esquema estadounidense llevó en sus primeros años 

a consolidar una supremacía de lo federal sobre lo estatal y a 

dar pauta a la creación de un sistema de control constitucional 

difuso, el judicial review; mientras que, entre nosotros, este 

mismo artículo no ho sido fundamento paro admitir una superio- 

ridad jerárquica de lo  federal sobre lo estatal, sólo la prefe- 

rencia de lo norma federal en coso de que se contraponga 

con ia estatal, ni ha sido apto para dar lugar a un control 

difuso, porque a diferencia del sistema norteamericano el Cons- 

tituyente mexicano previó un sistema de control constitucional. 

En un ensayo previó que publiqué intitulado, l o  confuso 

del control d i f u ~ o , ~  abordo la interpretación que se ha hecho de 

este mismo precepto constitucional (el artículo 1331, pero no 

en la parte relativa a las jerarquías que pretendidamente esta- 

blece, sino en l o  que atoñe a l  pretendido control difuso. 

En esa ocasión expliqué por qué consideró que un mismo artículo 

da lugar a interpretaciones muy distintas según el país en el 

que rige, y creo que ello es igual de aplicable para este otro 

- 
' Publicado en Revista Iberoamericoiiu de Deieclio Piareso1 Conititucioiiul. Proceso y 

Con<i,turióii. n ú m e r o  3. enern+nio de 2005. Mex io ,  Porrúa 
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aspecto del 133. Y es que todo dependerá de la tradición 

jurídico a trovés de la que se leo el precepto; del contexto 

jurídico, cultural, socio1 e ideológico que rija; y de los para- 

d i g m a ~  específicos que del tema rijan en cada tradición 

jurídica en determinado momento. 

Nuestro sistema federal y de división competencia1 ha 

dado lugar a que no se tenga al derecho federal por sobre el 

local, lo que podría haber sido la lecturo originaria de tal 

precepto. Incluso, las citas que en la resolución de la mayoría 

se hacen o disposiciones históricas, creo que tiene mucho 

que ver con esta superada visión de las leyes del Congreso 

de la Unión por sobre las leyes provenientes de las Legislatu- 

ras de los Estados. Pero ese derrotero fue superado hace 

mucho, desde que se asumió, como ahora considero resulta 

paradigmático, que entre el derecho federal y el derecho estatal 

no hay una relación de verticalidad, sino de horizontalidad, 

y, en su coso, de primocía. 

Más todavía, el concepto de leyes generales, en el sentido 

que lo usa la mayoría (en que la nota preponderante o eie es 

la concurrencia normativa), es de más reciente cuño; de rna- 

nera que si bien la legislación antigua se llegó a utilizar como 

expresión no puede considerarse que haya sido en este sen- 

tido, pues el concepto de concurrencia normativa no había 

sido establecido. 

Comparto con ellos el que, en tratándose de materias en 

que la Constitución establece concurrencia entre varios órde- 

nes, cada uno de ellos pueda octuor y generar normas dentro 

del ámbito que la propia ley general -no la Constitución- 

le dispone, y que violentar tales espacios vicie de invalidez 
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de las normas creadas. Sin embargo, no es la ley la 

que dofa de competencia a los órdenes jurídicos parciales 

para incidir en una materia determinada como concurrente, pues 

la competencia viene de antemano dada por la Constitu- 

ción. La ley general, ciertamente, detalla el espacio de cada 

uno, pero no lo dota per se. Hay una especie de delegación 

que hace la Constitución en el legislador ordinario, paro que 

sea éste quien detalle, pero nada más. 

Cuando la mayoría dice que estas leyes generales pueden 

"válidamente incidir en todos los órdenes jurídicos parciules", 

me parece que da a ésta posibilidad de incidir una conno- 

tación de hecho revelador de su superioridad. Al razonarse 

así, estimo, se soslaya que una cosa es dotar de competencia 

misma a los órdenes para incidir normativamente en una deter- 

minada materia (que es algo que la Constitución misma hace) 

y otra distinta y de menor significación (que no por ello no impor- 

tante) es precisar el alcance de la competencia misma (que 

es lo que se concreta a hacer la ley general). 

Pareciera confundirse el que una ley tenga eficacia en todo 

el territorio nacional, como sucede con este tipo de leyes, a 

que sea superior a las que tienen un ámbito territorial menos 

amplio, siendo que espectro territorial y superioridad norma- 

tiva no son vasos comunicantes. O quizá se consideró que la 

ley general es superior porque puede obligara todas las auto- 

ridades del país y que el Congreso de la Unión actúa en plano 

de legislador nacional (por aquello de considerar que son 

parte de un orden jurídico nacional) y no como legisladorfede- 

ral al dictarlas. Pero si fuera así, anticipo que tampoco lo com- 

partiría, pues creo que en estos supuestos el Congreso no 

actúa bajo algún concepto de legislador nacional, sino que 
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se concreta a desarrollar un mandato de distribución que le 

impone la Constitución y actúa como ejecutor del mismo, de 

manera que su potestad sólo alcanza para realizar tal distri- 

bución, sin que o pretexto de actuar como legislador nacional 

pueda de otra manera incidir en los órdenes iurídicos parciales 

mismos. 

Este concepto de orden iurídico nacional, lo mayoría integra 

tanto por estas leyes generales como por los tratados interno- 

cionales, aunque no me resulta del todo claro el porqué. 

No  veo que lo explique la resolución, de ahí que, al igual 

que recién hice en el párrafo anterior, me concreté o formular 

posibles suposiciones: y es que parecería que tal aserto lo 

sustentan en que tanto los tratados como las leyes generales 

tienen un ámbito de vigencia territorial que abarca a todo el 

país y a que obligan a todas las autoridades; entendiendo 

que el Ejecutivo Federal y el Senado, al  celebrar y ratificar 

tratados internacionales actúan como órganos nacionales; y 

que igual hay un legislador nocional de leyes generales. 

Insisto, no veo la necesidad de crear concepciones jurídi- 

cas en las que se actúa como "órgano nacional cuando, por 

un lado, las leyes generales pueden ser entendidos, como creo 

que deben serlo, como una simple delegación de lo facultad 

distribuidora competencial del Constituyente al legislador 

ordinario, y, por otro lado, que el Congreso de la Unión, como 

legislador federal, alcanza o crear normas con eficacia en 

todo el territorio; y, desde otro aspecto, en el caso de los trata- 

dos internacionales, su alcance absoluto (en cuanto a territorio 

y autoridades que vincula) puede ser explicado, en la no opo- 

nibilidad hacia terceros de la divisiones geopolíticas del poder 

interno, amén de la ausencia de normas que dispongan de 
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manera distinta. Cuestiones éstas que tampoco tienen que 

ver con superioridades normativas. 

A h o r a  bien, si el ar t icu lo  133 es dispensable pa ra  

admi t i r  l a  supremacía de la Consti tución, si t ampoco  es 

a p t o  pa ra  establecer un b loque d e  super ior idad consti tu- 

cional, si t ampoco  funda  l a  super ior idad d e l  derecho 

federa l  sobre el local, n i  de las leyes generales sobre 

los demás órdenes, i c ó m o  debe leerse dent ro  d e  nuestro 

contexto?,  i c u á l  es l a  func ión  q u e  cump le  en el sistema 

jur id ico? 

Creo que aquí hay una gran diferencia entre la manera 

en que la mayoría lo ha leído y la manera en que yo lo hago. 

Me  refiero con esto a que tal artículo ha sido apreciada, y así 

interpretado, como un artículo cuyo objeto es dibujar líneas 

verticales entre los ordenamientos que menciona en su iiterali- 

dad. Esa es una constante de todos los criterios de la Suprema 

Corte antes referidos, incluyendo el recién sentado. La discu- 

sión en torno a su interpretación se ha centrado en si son 

primero los tratados o las leyes federales, en si son primero 

las leyes federales que las estatales, y ahora, en el debate efec- 

tuado semanas atrás en este tribunal, se adicionó a a polémica 

el cuestionamiento de s i  son superiores las llamadas leyes 

generales, de s i  entre las leyes generales y los tratados interna- 

cionales se conforma el l lamado orden jurídico nocionol y de 

s i  entre estos mismos hay jerarquías. 

Sin embargo, creo que si las lecturas del artículo 133, como 

uno norma que explicita expresamente las relaciones verticales 

entre distintos órdenes o cuerpos normativos, resultan tan 

atropelladas e inconsistentes con nuestro contexto, y bajo nues- 
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tros paradigmas, como he tratado de explicar, es porque a 

fuerzas queremos ver en él un artículo de jerarquías. Creo 

que debemos ver en el artículo 133 una norma que explicita 

fuentes del sistema normativo. De una norma de recono- 

cimiento, en términos de H ~ r t , ~  indicativa en este caso de cuá- 

les son las fuentes, al menos algunos de ellas, que el sistema 

jurídico mexicano reconoce y admite como normas eficaces. 

Y que entonces, la ubicación de los tratados y el fundamento 

para dibujar las líneas verticales.entre los componentes del 

sistema jurídico debemos buscarlos en otros lares constitucio- 

nales que permitan dibujarlos de manera funcional y armónica. 

Considerar, como tradicionalmente se ha hecho, que la 

primera parte del artículo 133 se concreta a establecer ierar- 

quías ha reducido la problemática y la solución de dónde están 

las relaciones verticales entre esas diversas fuentes a una mera 

cuestión literal, que en esencia -aunque abrevando de otros 

factores- gire en torno a cómo está confeccionada la redoc- 

ción de la norma. Pero tal estrechez no puede admitirse al 

interpretar una norma de orden constitucional, menos aún 

cuando se trata de resolver uno de los temas neurálgicos del 

sistema jurídico. 

iPor qué verlo como una norma que explicita fuentes y 
no jerarquías?, Porque todas las demás lecturas que sugiere 

su redacción giran en torno a jerarquías y, como traté de expli- 

La utilización de la terminologia hartiono (Hort, H.L.A., El concepto del derecho) no 
supone la odapción obrolvta de ru teorio d e  derecho; tol opoyo lingüirtico re  hoce en conride- 
ración a que el concepto reruta ilurtrotvo para los efectos oqui ertablecidor. Cobe precisar 
que tampoco re desconoce que, siguiendo eso mismo terminblogio, una norma destinado o 
estoblecet relocioner jerórquicar entre normas, también serio de lar llamador de l re cano^ 
cimiento", pero aquí la ~ ~ ~ p c i ó n  re utiliza en el sentido menor generico, consistente en ser 
una normo que reconoce fuentes del sistema. 
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cor en los párrafos precedentes, tales lecturas no guardan consis- 

tencia con el resto del contexto constitucional; pero sobre 

todo, y esta es la razón fundamental, porque las jerarquías 

no vienen dadas nada más por lo redacción, equívoca en 

este coso, de una norma. 

III. Las jerarquías normat ivas.  

Creo que paro entender a una norma como superior de la 

otra es necesario que medie entre ellas una relación de norma 

que funda a norma fundada; de una norma 1 que justifi- 

ca, posibilita u obliga la existencia de una norma 2, estable- 

ciendo, por ejemplo, el procedimiento para su creación, el 

órgano competente para crearla, las condiciones de su volidez 

misma, como sucede precisamente con lo antes graficado 

respecto al  orden constitucional con los demás órdenes par- 

ciales. Así, se genero entre éstas una cadena de sucesiones 

en la que una proviene y se explica en función de la otra, 

aunque no venga dictada por el mismo órgano, dando lugar 

a que, por conservar la lógica y unidad del sistema en su 

conjunto, en caso de que una sea contraria a la otra, la fun- 

dante prevalezca sobre la fundada, por el vicio de invalidez 

en que deviene la falta de conformidad con su superior. Por 

supuesto, sin que estas referencias se entiendan hechas a nor- 

mas individualizadas, como podrían ser contratos o resoluciones 

judiciales. Un ejemplo fácil: la ley (superior, proveniente del 

Legislotivo) y su reglamento (inferior, proveniente del Eiecutivo). 

Creo que ésta es la forma natural en que se van dando 

las relaciones de superioridad entre normas, aunque creo tam- 

bién que ésta no es la única manera en que una norma puede 

ser reputada superior de otra. Creo que el Constituyente mismo 



está en aptitud de expresarse directamente sobre el tema y 

de proveer de más normas de reconocimiento, siguiendo con 

la terminología Hartiana, en las que establezca prevalencias 

que, independientemente de la cadena de sucesiones aludida, 

disponga que una norma debe prevalecer sobre otra de ser 

contradictorias. 

Incluso, estoy convencido de que ese era el espíritu origi- 

nal del texto del artículo 133 en su versión estadounidense 

(supremacy clause) como dije páginas atrás, pero fue una inten- 

ción cuya operatividad se fue desdibujando conforme fue 

desarrollándose, legislativa y jurisprudencialmente, el sistema 

jurídico mexicano. De manera que, insisto, en el contexto 

actual ya no tiene cabida leerlo como un sustento apto paro 

fijar jerarquías. 

Esta disconformidad de la norma fundada respecto a su 

fundante puede tomar varios matices, pues el ordenamiento 

que da cuerpo a la norma fundante puede tener diversos con- 

tenidos: por ejemplo, en el caso de la Constitución hay normas 

de tutela de libertades, principios, reglas, medios de control, 

reglas de distribución competencial, etcétera. 

E l  caso específico de las normas que establecen una repor- 

tición y, por ende, delimitación entre otros ámbitos normativos, 

da lugar a particulares consecuencias: y es que esa forma de 

distribución de la competencia debe ser respetada recíproca- 

mente entre los órdenes jurídicos parciales, a riesgo de derivar 

en un vicio de invalidez del producto normativo. En el caso de 

los órdenes jurídicos parciales creados en nuestra sede consti- 

tucional, esto se traduce en que el hecho de que uno invada 

lo que corresponde a otro, es motivo suficiente para declarar 



VOlO PARTCUL4K QUt  FORMLLI, E l  "liYl5TXO lOSt LlE J t S U S  G t U N O  PFIhYO 155 

su invalidez, de eiercerse un medio de control constitucional 

poro tal efecto: el l lamado control por de invalidez por i nvo -  
sión de esferas". 

En esta tesitura, es cloro que la superioridad de la Consti- 

tución impone como condicionamiento de la validez norma- 

tiva el que sus contenidos sean respetados por los normas 

expedidas por los órdenes que de ello derivan; pero también 

que, en el caso de normos distribuidoras de competencia, de 

modo un tanto directo y otro tanto reflejo, el hecho de que 

entre los órdenes iurídicos no haya respeto o sus respectivos 

espacios, también resulta ser un motivo de invalidez norma- 

tiva. En otras palabras, la invalidezde una normo de un orden 

jurídico parcial puede ser dada, por su contravención frontal 

a la norma que le es superior, y también por su invasión en 

perspectiva horizontal hacia otro espacio que también es de 

su mismo rango, amén de que la normo que fijó esa distribu- 

ción sea otra. 

Y retornando lo relativo a las leyes generales, en su concep- 

ción actual, creo que esto es lo que sucede precisamente con 

ellas. Si es lo ley general la que establece la distribución compe- 

tenciol entre diversos órdenes jurídicos en una materia deter- 

minado, por delegación constitucional, el hecho de que uno 

de los órdenes produzca normatividad que exceda de ese 

ámbito o sea disconforme con la ley general mismo, efectivo- 

mente, la vicia. Pero esto no se traduce, en mi entender en la 

generación de un orden jurídico diferente (el orden jurídico 

nacional), en el que hay operadores jurídicos nacionales y 

en el que los tratados internacionales comportan el espacio. 

Admitiría, con especiales cuidados, que en lo ley general, 

en la razón y medido en que por virtud de la delegación consti- 
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tucionol que en ellos se moteriolizo, se detallan los contornos 

de codo esfera (es decir, no todo lo ley, sino sólo algunos de 

sus contenidos), al erigirse como referente de validez de otros 
normas podría ser superior o los estatales y otros que o ello 

se vinculen, e incluso, situorío junto con ellas otras normas 
-que no ordenamientos- integrantes de bloques constitucio- 

nales que este tribunal ha ido reconociendo, pero eso, poro 
mí, no resulto conformodor de un orden jurídico nacional, 

como dice lo movorío. 

IV. La incorporación del  tratado internacional a l  sis- 

tema jurídico, la generación de antinomias y su solución. 

Con bose en lo ontes explicado, lo pregunto de iqué tipo de 

relación hoy entre los leyes internos y los tratados interno- 

cionoles?, que es el quid precisomente de lo problemático 

que aquí me ocupo, ha de resolverse, no con bose en lo redoc- 

ción equívoco del artículo 133, sino con base en diversos 
elementos dispersos, pero anclados constitucionalmente. 

En este sentido, empiezo por dejor sentado que tonto los 

normas internos como los internacionales están reconoci- 
dos ambos como fuentes por lo Constitución; y ambos están 
sujetos o los medios de control constitucional ohí mismo esto- 

blecidos. Se diferencian, entre otros cosos, en que (i) mientros 
las normas internos deben guardar el sistema de distribución 

competenciol que fijo lo Constitución o, en su caso, los leyes 

generales; y su ámbito de validez territoriol está delimitado 

por el ámbito territoriol en el que actúan sus productores; (ii) 
los tratados puedan versar sobre cualquier moterio, vincu- 

lando o su observancia o todos los outoridodes que reconoce 

el sistema jurídico, por supuesto, o codo uno dentro de su 

respectivo ámbito. 
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A diferencia de otros países federados en los que la incor- 

poración de un tratado exige un consentimiento previo o posterior 

de los componentes de la Federación para su eficacia, no 

hoy tal situación en nuestro sistema. E l  silencio que guarda 

nuestra Constitución al  respecto no puede sino interpretarse 

como una autorización amplísima para que el Ejecutivo Fede- 

ral y luego el Senado a través de su ratificación, asuman com- 

promisos en nombre del Estado mexicano en la materia que 

consideren y con una fuerza vinculante tal que alcanza a com- 

prometer a toda autoridad mexicana. 

Estas notas distintivas de los tratados internacionales, vistas 

precisamente bajo nuestro contexto federal, que implica una 

división geopolítica y material del poder, y vistos a través del 

tamiz en el que se erige el resto del entramado constitucional, 

tienen un impacto importante. Esto se traduce en que los trata- 

dos internacionales incorporan al  sistema jurídico normas de 

cualquier materia y que, por ello mismo, vienen a sumarse 

precisamente al  elenco que conforma el subsistema iurídico 

de cada una de esas materias, en función del contenido de 

la propia norma internacional, debiendo ser así aplicadas y 

observadas por los operadores en tales materias. Por eiemplo, 

si el tratado versa sobre la materia mercantil, se incorporan 

entonces a nuestro sistema normas de derecho mercantil; 

si el tratado versa sobre cuestiones penales, se incorporan 

entonces al  sistema de derecho penal, luego entonces debien- 

d o  ser aplicadas por operadores del sistema penal. Nótese 

incluso que en los materias ejemplificadas, actúan autoridades 

federales como locales, pero cada uno en diversos ámbitos 

competenciales. 

Precisamente en razón de ello, creo que debe hacerse una 

muy importante distinción, a la postre salvedad, y es la relativo 
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o los tratados sobre derechos humanos, ahora también refe- 

ridos como derechos fundamentales". Y es que, precisomente 

por su objeto, abordan una moteria que escapo el ámbito 

del derecho ordinario y que merece especial tratamiento, a l  

que por ahora no me referiré en tanto escapa la moteria 

puesta a discusión en los amparos en que voté en contra. 

M e  atrevería a afirmar, que muchos de los problemas y de 

la polémica que ha suscitado, sobre todo en los tiempos 

actuales, el tema de la jerarquía de los tratados se disolvería 

o cobraría otro dimensión si fuéramos categóricos al distinguir 

en el tratamiento entre tratados que versen sobre derechos 

humanos y los que no. 

Así las cosas, y dado que no se dan los elementos necesa- 

rios para establecer una superioridad jerárquica entre una 

norma y otra, cuando se trota de tratados internacionales vis 

o vis leyes nacionales, a l  internarse la norma convencional 

internacional a nuestro sistema jurídico, incide pues en el sub- 

sistema al  que corresponde su objeto, en un plono de igualdad 

respecto de las demás que en él  rigen, de manera que la rela- 

ción que se da entre las mismos puede configurarse en cada 

caso de una manera distinto. 

Lo idóneo será que leyes internas y los tratados internacio- 

nales tengan un contenido, si bien referido al  mismo obieto, 

de contenido diferenciado, de manera que una no se empalme 

con la otra, o entre en conflicto con ello. Sin embargo, aunque 

ese es el escenario ideal, debemos admitir que siempre habrá 

casos en que sí se presente, de modo aparente o real, una 

contradicción entre leyes internos y disposiciones previstas 

en tratados internacionales. Esta situación puede tener su ori- 

gen en diversas causas, pero ante todo, debe tenerse presente 



que es uno problemático que el propio sistema jurídico admite, 

s i  no es que propicio, en tonto que no hay una circunscripción 

o diferencioción preciso acerca de qué y en qué alcance puede 

ser objeto de transacción en una convención internacional. 

Se troto, pues, de cosos en los que estomos onte un con- 

flicto de norma aplicable, onte uno ontinomio normativo, igual 

a lo que puede presentarse incluso entre dos normos del mismo 

origen, como podría ser entre dos normos de distintos cuerpos 

normativos federales, o entre dos normos previstas en distin- 

tos trotados internacionales. Cómo resolver la ontinomia, es 

precisamente lo cuestión. 

Siendo que no es doble trazar líneas de ierorquío norma- 

tivo entre los normos jurídicos de origen externo convencional 

que han sido recepcionodas por el sistemo jurídico y las normos 

de origen interno, excluyo de entrada que o n t e  este con- 

flicto de n o r m a s  uno de los dos normos prevalezco, liso y 

llonomente, por lo solo rozón de su origen interno o externo. 

Es decir, no podría sostenerse a u n q u e  eso es lo que resolvió 

la m o y o r í a  que uno debe prevalecer sobre lo otro, nodo mas 

porque uno es internacional y lo otra nocionol o viceverso; 

su distinto origen, como he trotodo de explicar, no le da o 

uno un rango superior que lo otro. 

i C ó m o  entonces decidir cuál debe prevalecer? En primer 

término, habrá que ver cómo se relacionan esas normos espe- 

cíficas, oporentemente contradictorias, entre sí, pues no nece- 

sariamente su controriedad los hará excluyentes uno de lo 

otro. Podrío ser una complementaria de la otra; podría ser 

uno excepción de lo otro; podría ser uno de un ámbito de 

regulación más especial que la otro; podría ser una de un ámbito 
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personal de validez más específico, etcétera. Eso dependerá 

del contenido específico de coda una de ellas. Por ejemplo, 

s i  ambos normas establecen beneficios o cargas a favor de 

un mismo destinatario, hobrá que determinar s i  tales benefi- 

cios o cargas se suman a favor o en cargo del mismo desti- 

natario; o, por el contrario, podría dorse un caso en el que 

una de ellas proscriba cierta conducta, y la otro la admita, 

circunstancias ante las cuales habría que determinar si se 

trata de una regla genérico y una excepción a la misma, o de 

un caso en el que abiertamente una excluye a la otra y hobrá 

que elegir cuál de las dos es la que rige el caso. 

La solución a cada antinomia estará supeditada a las varia- 

bles propias de cada una, y habrá de ser procurada en función 

del contenido específico de cada una de las normas encontra- 

das, en los obietos de los cuerpos normativos o que estas 

pertenecen, y en la manera en que éstas se contextualizan 

paro hacer la solución consistente con el resto del sistema 

jurídico. 

Para tal efecto, pueden considerarse los criterios de: (i) mayor 

especialidad normativa, ya sea por los sujetos destinatarios 

de la norma o por la materia de las normas mismas; (ii) el 

origen temporal de la norma; (iii) el mayor beneficio para 

el destinatario de la norma; (iv) la mayor limitación a la inter- 

vención del Estodo en relación con la actividad de los 

porticulores; (v) los principios específicos que rigen la mate- 

rio en la que se presenta el conflicto (v.gr., fiscal, penal, civil, 

laboral, mercantil, etcétera); (vi) la posible derogación parcial 

o relativa de una norma por virtud de la otra; sin que la 

anterior enumeración pretenda ser limitativa o establezca una 
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prelatura. Habría que acudir en cada caso al soporte doctri- 

nal, jurisprudencia1 o normativo que auxilie en la resolución 

de la contrariedad que se haya presentado. 

Es fácil prever que en lo mayoría de los casos, lo más fre- 

cuente sera que ante situaciones normativas que se excluyan, 

prevalezca la aplicación del tratado, en oras de la especialidad 

y/o mayor beneficio. Pero tal solución será no porque el 

trotado seo superior a la norma interna, sino por razones 

otribuibles al caso mismo. 

i Q u é  sucede si en esta valoración resulta de aplicación 

preferente lo dispuesto por la normo interno?, i E l  solo hecho 

de que la otra norma sea internacional debe motivar que la 

interna se soslaye para eludir la responsabilidad internacional 

en que pueda incurrir el Estado mexicano? En mi opinión no. 

Definitivamente, debe tenerse presente al momento de tal 

valoración que el Estado mexicano ha adquirido un compro- 

miso con otros Estados al suscribir y recepcionar la normo 

externa, y que los compromisos se asumen para cumplirse; 

pero al mismo tiempo, debe tenerse presente que las normas 

internas también se dictan para cumplirse, aunque no exista 

un Estado tercera con el que así se haya pactado. Por eso la 

importancia de que durante los procesos de creación y recep- 

ción de normas internacionales, los órganos correspondientes 

sean cuidadosos y respetuosos de lo dispuesto por lo Norma 

Suprema y las normas ordinarias, pero ante una situación de 

conflicto de normas ya dada, la responsabilidad internacional 

del Estado no debe ser un factor que imprima, por si mismo, 

la aplicación de una norma por encima de otra igualmente 



162 LA JERAROU~A DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES RESPECTO A LA LEGISLACION 

válido. Aunque, evidentemente, lo que pienso en este respecto 

dista mucho de lo que dijo lo moyorío. 

Lo que no dejo de considerar que debe procurarse, es 

solucionar el coso en lo monero en que mejor conjugue lo 

dispuesto por lo norma externo con lo interno, con el menor 

doiio posible. Pero éstos son cuestiones de la metodolo- 

gía de la interpretación y resolución del coso, no reglos de 

prevolencias. 

Estrechamente relacionado con esto, está el criterio de la 

moyorío que establece, además de la superioridad de un orden 

jurídico nacional, que entre los dos componentes del orden na- 

cional, hay o su vez uno nueva jerarquía: y es que los trotodos 

internocionales son superiores en jerorquío o los leyes gene- 

rales. Y es que esto oseveroción lo sustento lo moyorío, en 

resumidos cuentos, en los reglas recogidos en lo Convención 

de Vieno sobre el Derecho de los Tratados, en sus artículos 

26 y 27, que prevén, respectivamente, el pocfo sunf servondo 

y lo prohibición de un Estodo de invocar su derecho interno 

poro no cumplir con el trotado. 

Sin que con esto pretendo aminorar lo imporfoncio de lo 

normotividod internacional que ha sido recepcionodo por nues- 

tro sistema jurídico, ni lo significación que tienen los relocio- 

nes internocionales entre los poises, especiolmente en el mundo 

contemporáneo caracterizado por lo globolizoción, me porece 

importante dejar en claro que los compromisos convencio- 

nalmente asumidos con otros Estados no pueden llevarnos a 
distorsionar lo manera en que interoctúon los componen- 
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tes de nuestro sistema iurídico hacia el interior y e l  sistema 

de ierorquías. 

Los pactos son para cumplirse (pacto sunt servanda)," 

como dice ia Convención de Viena, pero las normas internos 

también están para cumplirse. De ahí, reitero, la gran importon- 

cio y seriedad con que el Poder Eiecutivo y los órganos 

legislativos deben asumir sus respectivas funciones en la cele- 

bración y ratificación de trotados y en la adecuación de la 

normatividad interna a que dé lugar el tratado, en aros de 

evitar estas situaciones de contrariedad. 

E l  incumplimiento de lo convenido con potencias extran- 

ieros, como dice lo referida Convención de Viena no puede 

ser excusado por la parte que incumple por razones de dere- 

cho interno; dice la convención: U n o  parte no  podra invocar 

los disposiciones de su derecho interno como justificación del  

incumplimiento de un trotodo"", pero eso no significa que el 

derecho interno debo deior de cobrar eficocio cuondo resulta 

contrapuesto con la normo internocionol. Esta disposición se 

refiere a la responsabilidad internacional que pudiera dar 

lugar a l  incumplimiento del Estodo mexicano al  tratado, para 

estatuir que, poro efectos de ello, no sería justificación el que 

resultó contrario a su derecho interno; pero no establece 

una regla de superioridad del derecho internocional sobre el 

interno como aduce la r n a y ~ r í a . ' ~  

'' Véase f o m b e n  e ar t iculo 26 de a Convencon de Vieno 'Ar t iculo 26 Pacta iur i f  

~ e , ~ , , n d o  Todo trotada en u i g a r o b l g ~  a las partes y debe ser curnpldo por ellos de bueno fe " 
' A r t i cu lo  27 E l  dcreclia n ie rno  . y lo  obieruancio de los trotados Una parte no podra 

i i i voc~ r  10s diporionei de su  derecho n t e r n o  como lurti l iochn del  n r u m p l m e n l o  de un 
troiado. Esto normo se entenderá r n  per ju ico de a d s p ~ e s t o  en e ar t iculo 46 

Veose o d icho  en e recurro de 0 p ~ 1 0 ~ 6 ~  1/2004-PS. resuelto por a Pr lne ra  Sola 

E l  temo re aboidario inpl ic lomente a l  hacer reierenclo o que lo reservo o h  nlerpretodo.  al 
estar formulada i o n  bore en derecho nrerno. ia l voba  al Erloda de n i u r r r  en una probable 
reiponrabilidad internoconol .  
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VI. La inval idez d e l  ac to  y no d e  l a  norma.  

Siendo consecuente con lo  aquí explicado, creo que el con- 

flicto que se presenta cuando una norma interna es contraria 

a lo  dispuesto en otra prevista en un tratado internacional 

-recuérdese, salvedad hecha de los tratados de derechos 

humanos- estamos ante un problema que sólo alcanza, en 

su caso, a afectar el octo de aplicación y no la validez de la 

norma interna misma. Esto es, la contravención no se tradu- 

ciría en un vicio de validez de la norma misma, sino en un 

problema del acto. 

De esta manera, para efectos del amparo, sería cuestión 

de analizar la antinomia en función del acto concreto en que 

se presenta y resolver, amparando o negando, en contra del 

acto específico y no a favor o en contra de la norma interna 

misma; dándole a la problemática un tratamiento de legali- 

dad, y no de constitucionalidad, en virtud de que, aun cuando 

mediara una verdadera contradicción, ésta no sería a la Consti- 

tución, sino a una norma ordinaria. 

Éstas son las razones en que sustento mi voto en contra. 
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